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D.              , Letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo nº 21 de Madrid 

DOY FE: Que en el Procedimiento Abreviado 163/2017 se ha dictado resolución 
del siguiente tenor literal: 

SENTENCIA Nº 131/2018 

En Madrid, a ocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Vistos por la Ilma.        , Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº21 de Madrid, los presentes autos de Procedimiento Abreviado nº 163/2017, 
instados por la Procuradora       , en nombre y representación de , siendo demandado el 
Ayuntamiento de Parla, representado por la Letrada D

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- En fecha 8 de mayo de 2017 fue repartido a este órgano judicial, procedente 
del Juzgado Decano, recurso formulado por la Procuradora    , en nombre y 
representación de      , contra el Ayuntamiento de Parla, el que fue admitido a trámite en 
decreto de 12 de julio de 2017, reclamándose el expediente administrativo y señalándose 
día y hora para la celebración de la vista. 

SEGUNDO.- El día 8 de mayo de 2018 se celebró el juicio, con la presencia del Letrado de 
la parte recurrente y del Letrado del Ayuntamiento de Parla, con el resultado que consta en 
autos. 

TERCERO.- En la tramitación del presente procedimiento se han observado las 
prescripciones legales. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se interpone recurso contencioso administrativo contra la desestimación 

presunta del recurso de reposición interpuesto por la actora frente a las liquidaciones del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
correspondientes a la transmisión de la vivienda sita en Parla,        , con referencia catastral  , 
por importe de 3.069,15 euros, cada una. 

Por el Ayuntamiento de Parla se invocó la inadmisibilidad del recurso, mostrando 
igualmente su oposición a la cuestión de fondo. 

SEGUNDO.- Invocó el Ayuntamiento de Parla, en el acto de la vista, la inadmisibilidad del 

recurso, por no haber agotado la actora la vía administrativa, y ello sobre la base de no haber 
interpuesto la recurrente reclamación económico-administrativa frente al acto que impugna. 

El artículo 13 7 de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
dispone lo siguiente: 

"1. Existirá un órgano especializado en las siguientes funciones: 

a) El conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre actos de gestión, liquidación.
recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, que sean de
competencia municipal.

b) El dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales.

c) En el caso de ser requerido por los órganos municipales competentes en materia

tributaria, la elaboración de estudios y propuestas en esta materia.

2. La resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra ella sólo cabrá la
interposición del recurso contencioso-administrativo.
3. No obstante, los interesados podrán, con carácter potestativo, presentar previamente
contra los actos previstos en el apartado 1 a) el recurso de reposición regulado en el
artículo 14 de la (LA LEY 2414/1988)Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales. Contra la resolución, en su caso, del citado recurso de reposición,

podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el órgano previsto en el
presente artículo ... "

En el reverso de las liquidaciones frente a las que la actora interpuso recurso de reposición 
-folios 81 y 83-, se hace constar que, contra las mismas cabía interponer recurso de
reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes, así como cualquier otro recurso

o reclamación que considerase conveniente. Así, la parte actora formuló el recurso de
reposición frente a las liquidaciones, que no fue contestado, por lo que, no habiendo sido
resuelto en el plazo de un mes previsto legalmente, se entendió desestimado por silencio
administrativo, acudiendo la parte recurrente al recurso contencioso-administrativo, dado
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A la vista de cuanto antecede entendemos en definitiva que la liquidación debe ser 

anulada, en cuanto girada en aplicación de preceptos expulsados del ordenamiento 

jurídico ex origine. cuyo resultado no puede ser reexaminado a la vista del resultado de 

prueba pericial para la que se carece de parámetro legal(comparación de valores 

escriturados, comparación de valores catastrales, factores de actualización. aplicación de

normas de otros impuestos . .) en ejercicio o forma de actuación expresamente rechazado. 

pues implicaría continuar haciendo lo que expresamente el Tribunal Constitucional rechaza 

esto es "dejar al arbitrio del aplicador tanto la determinación de los supuestos en los que 

nacería la obligación tributaria como la elección del modo de llevar a cabo la 

determinación del eventual incremento o decremento". determinación que el Constitucional 

insiste queda reservada al legislador. al que debe entenderse dirigida la aclaración del 

alcance o significado de la inconstitucionalidad declarada. no al aplicador del derecho. que 

con ello habría de quebrantar principios de seguridad jurídica y de reserva de ley en 

materia tributaria, que en definitiva han determinado la declaración de 

inconstitucionalidad. 

Procede conforme a lo expuesto la estimación del recurso con anulación de la liquidación 

impugnada .
. ,

Sobre la base de lo establecido en la sentencia transcrita y, siguiendo el criterio recogido en 
la misma, al haber sido giradas también las liquidaciones que nos ocupan en aplicación de 
preceptos expulsados del ordenamiento jurídico ex origine, procede la estimación del recurso 
y de la pretensión de la recurrente de devolución del importe liquidado. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 139.1 de la LJCA, procede hacer expresa 
condena a la parte demandada al pago de las costas procesales causadas. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 

FALLO 

Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por la          , en 
nombre y representación de        , contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto por la actora frente a las liquidaciones del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana correspondientes a 
la transmisión de la vivienda sita en Parla, C/    , con referencia catastral     , por 
importe de 3.069,15 euros, cada una, debo anular y anulo dicho acto y, en 
consecuencia, las liquidaciones, procediendo la devolución a la actora del importe 
ingresado, más los intereses legales; con expresa imposición de costas a la parte 
demandada. 
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Así por esta mi sentencia, contra la que no cabe interponer recurso ordinario, lo 

pronuncio, mando y firmo. 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia, por la Ilma. Sra. Magistrado
Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 

Y para que conste y para su remisión a la administración demandada, expido 
el presente testimonio que firmo . 

En Madrid, a 11 de julio de 2018. 
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